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U n o  de los asuntos más importantes en la doctrina y en la 
práctica del D e r e c h o  Procesal  en lo Penal, es el respectivo a laa 
cuestiones prejudiciales, como lo declaran los tratadistas, y no 
pueden menos de reconocerlo cuantos entienden la naturaleza y 
el fin propio del juicio criminal.

Por desgracia,  en nuestras leyes no hay reglas  que d e t e r m i 
nen el procedimiento que deben seguir  los ju e c e s  en los juicios 
criminales, cuando se presentan dichas cuestiones, sea en cuanto 
a la acción que en el juicio criminal se controvierte,  sea tocante 
a las excepciones  con que trata de defenderse el acusado. M as  
esto no elimina los frecuentes y difíciles problemas que de hecho 
se suscitan; y lejos de evitarlos, hace más difícil resolverlos a c e r 
tadamente.

E s  indispensable,  pues, estudiar;
i? —  Si conforme a nuestras leyes cabe que en los juicios 

criminales  se acepten cuestiones prejudiciales, y en virtud de 
ellas se suspenda la acción penal o el fallo:

2 ? —  E n  caso afirmativo, cuáles son las cuestiones pre judi
ciales que, conforme a nuestras leyes,  suspenden la acción penal, 
y  cuáles las que suspenden el fallo; y



  C ó m o  debe proceder el Juez del ju ic io  criminal  cuando
se suscitan cuestiones prejudiciales que, conforme a nuestras  l e 
yes. suspenden la acción penal o el fallo.

N o  siendo nuestro propósito estudiar  ahora,  en genera l ,  la
naturaleza de las cuestiones prejudiciales, sus diferentes  especies  
y los sistemas que así en el orden científico com o en las d i v e r 
sas legisla- iones se establecen y mantienen para resolverlas,  si 
no, únicamente,  cuál es en esta materia  el derecho  posit ivo  
nuestro; no nos dt tendremos en tratar aquellos  puntos, para c u 
ya exposición completa sería menester  q u e  escr ib iésem os  un 
libro, sino lo puramente  necesario para la clara expl icac ión  de  lo 
que debe hacerse conforme a nuestras  leyes,  y  para d e m o s tra r  y 
justificar los fundamentos de nuestra m anera  de entender las  y  
del modo como, en nuestro concepto,  se las deba  aplicar  en n u e s 
tra práctica judicial.

C A P I T U L O  I
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B R E V E S  A N T E C E D E N T E S

El delito es la violación voluntaria y  maliciosa de un dere
cho indiscutido, que la ley asegura con sanción penal.

El Estado  tiene como el primero y  principal de sus fines 
asegurar  los derechos de los asociados.

Estos  derechos necesitan para su s eg u r id a d  la acción social, 
que es la de la ley y la del Poder  que la aplica:

— C u a n d o  sin desconocerlos,  se atenta mal ic iosamente  
contra ellos: 2? —  cuando n e g á n d o s e  sus fundamentos,  se los
desconoce; y 3? —  cuando, no obstante no n e g a r  sus f u n d a m e n 
tos ni desconocerlos,  se les opone una resistencia m eram en te  p a 
siva, omitiendo de hecho la prestación correspondiente.

En el primer caso, el E s ta d o  a s e g u ra  el derecho  por medio 
de la ley penal; y en el s e g u n d o  y  el tercero, lo a s e g u r a  por m e 
dio de la ley que establece y  declara los fundamentos  del d e r e 
cho y las maneras de adquirirlo, conservarlo  y  trasmitirlo, y  por 
medio de la que establece el procedimiento  que ha de seguirse  
para la resolución definitiva de las controversias  que se susciten 
y para exigir  el cumplimiento de las obl igaciones  correspondien
tes, cuando de hecho se omiten las prestaciones debidas.

El delito, por lo tanto, es atentado contra un derecho que 
no se  ̂ discute, directamente amparado por la ley  penal, con la 
sanción que en ella se establece, y contra la ley misma, que, con



asegurar lo  de esta suerte, considera mantener el orden social, 
c u y a  principal función, como ya lo dijimos, es la s eg u r id a d  de los 
derechos de los asociados. El delito, con ser un hecho único, 
viola a la vez dos derechos: el que directa e inmediatamente  es 
objeto de la violación, como el derecho a la vida, el derecho a la 
propiedad, en los casos de homicidio y de robo, y el derecho so 
cial, el orden social, vinculado al respeto a la ley que asegura  los 
derechos indiscutidos de los asociados: de la violación del primer 
derecho nace la acción particular , y de la del segundo,  la acción 
de la vindicta pública; tendientes  úna y otra al restablecimiento  
del orden, por la reparación del daño causado a la víctima del 
delito, y por la aplicación al delincuente de la pena impuesta 
por la ley, en guarda  del orden social. L a  primera de estas dos 
acciones, la particular , puede limitarse, si el damnificado lo q u i e 
re, a la indemnización del daño; y entonces por el fin, corres 
ponde al orden civil, y debe ser ju z g a d a  p o r  lo jueces  civiles.  
L a  segunda,  la acción de la vindicta pública , es s iempre c o m p l e 
ta, comprende siempre así la aplicación de la per.a como la r e p a 
ración del daño; porque el orden social e x i g e  lo uno y  lo otro, 
está como si dijéramos obl igado a lo uno y lo otro, y no puede 
quien lo representa y ejerce las acciones que de él se derivan re 
nunciar ni a lo uno ni a lo otro. D e  donde procede el principio 
universal, con sagrado  en el Art .  40 de nuestro C ó d i g o  Penal: 
“ T o d a  sentencia condenatoria  en materia criminal,  lleva e n v u e l 
ta la obl igación solidaria de p a gar  las costas, los daños y los p e r 
juicios, por parte de todos los responsables  del hecho/'
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L a  acción criminal, sea la particular, sea la del representan 
te de la vindicta pública, se funda siempre: en la existencia de 
un derecho indiscutido, en un hecho atenta torio d e  e s e  derecho, 
y en la ley  que p rev é  y cast iga su violación. T a l e s  son los ele 
mentos esenciales de la acción crim inal; y cuando falta a lg u n o  
de estos elementos,  la acción criminal no existe.  Pudiera quizá 
objetarse que al considerarse  así los elementos de la acción cri 
ininal, no se tiene en cuenta uno de los esenciales  del delito, que 
la violación del derecho sea voluntaria y  maliciosa; pero la o b 
jec ión sería infundada: dada la naturaleza humana, todo acto del 
h o m b r e  se presume voluntario mientras 110 se pruebe que no lo 
fué; y  la violación voluntaria de  un derecho indiscutido, no p u e 
de menos que presumirse maliciosa.
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En consecuencia,  cuando el derecho que se dice violado, 
para tener el carácter  de da-ccho ludiscu tí do al t iempo de la v i o 
lación de que se reclama, requería a lg u n a  declaración o resolu 
ción de un j u z g a d o  civil, de una autoridad administrat iva  o, 
en general,  de una autoridad l lamada a la aplicación de la ley  en 
que se funda, no cabe acción criminal, sin esa declaración o r e 
solución. L o  mismo sucede cuando el hecho  consti tut ivo  de la 
violación, para ser considerado como tai, deba  ser dec larado  así, 
en todo o en parte. S e a  ejemplo de lo primero el caso en que, 
discutiéndose todavía judicialmente la propiedad de un objeto 
que se halla en poder  de la parte l i t igante que  la tiene como 
dueño, la otra parte l i t igante se apodera  de ella. \  de lo s e 
gundo,  el caso en que, como sucede  s e g ú n  nuestras  leyes,  para 
que haya quiebra fraudulenta, infracción previs ta  y  c a s t ig a d a  en 
el Art,  456 del C ó d i g o  Penal,  es menester  que el J u z g a d o  C iv i l  
declare el estado de quiebra,  sin la cual declaración no ca be  d e 
ducir ante el ju e z  del crimen la acción criminal por quiebra  f rau 
dulenta.

• !•  •!•  •i»

L a  oposición a la acción criminal, o sea la defensa del a c u 
sado, cuando no se funda en algún motivo  que  se refiera única 
mente a su irresponsabilidad, ha de fundarse en la falta total o 
parcial de a lguno o a lgunos  de los elementos objetivos de la a c 
ción, entre los cuales se cuenta lo punible del hecho en virtud 
de la ley que lo castiga.  A  veces acontece  que  la defensa n ie 
gu e  alguno de los elementos de la acción para cuya  existencia  
sea, por lo visto, necesario que una jurisdicción diversa de la c r i 
minal haga  a lguna  declaración o dicte un fallo respecto  del 
derecho que se presenta como violado, o del hecho mismo de la 
violación. Para la resolución definitiva o la sentencia  del juicio 
criminal, es entonces necesario, o que el juez  de este ju ic io  r e 
suelva lo relativo a las cuestiones preindicadas,  cu yo  conocim ien
to corresponde, por regla general,  a jurisdicción extraña,  o s u s 
penda el tallo que deba dar en el juicio criminal hasta cuando la 
autoridad respectiva las resuelva. Si lo primero, el juez de lo 
criminal extiende su jurisdicción a materia que de s u y o  no le



corresponde, y  se suscita además otra cuestión, la de si el juez 
d eb e  ajustar su procedimiento,  tocante a las pruebas, a lo p r e s 
crito respecto de ellas para los juicios criminales, o a lo estatuido 
para los juicios en que de ordinario deben tratarse y resolverse 
aquellos asuntos. Si el juez de lo criminal suspende su fallo, en 
espera de la resolución del juez l lamado por la ley para expedir  
la, el caso es propiamente de una verdadera cuestión prejudicial; 
pues no se j u z g a  de la acción criminal sin que antes se juzgue,  
por autoridad extraña,  u n o  de los elementos de ella. L o s  asun 
tos que el mismo juez  de la causa debe resolver previamente  a la 
sentencia, son meros incidentes de resolución previa . y no c o n s 
tituyen cuestiones prejudiciales, en el sentido en que técnicamen 
te se toma la frase, aun cuando exijan resolución previa.

A l g u n o s  autores las llaman excepciones prejudiciales, o cues
tiones prejudiciales a la sentencia, para distinguirlas de las que 
llaman prejudiciales a la acción, o s implemente cuestiones preju  
díctales, las que impiden que comience el proceso penal; pero, 
bien considerada esta distinción, no es esencial,  porque unas y 
otras tienen por objeto demostrar  la inexistencia  de la acción 
criminal, y no pueden surtir efecto sino consideradas en el p r o 
ceso criminal. En uno y ©tro caso, el punto está en si antes de 
que una autoridad extraña al juez del crimen dicte a lguna r e s o 
lución respecto de alguno o a lgunos de los elementos necesarios 
para la existencia de la infracción, es procedente la acción cr imi
nal y  puede fallar respecto de ella el juez  del crimen.

“ A l g u n a s  v e c e s — dice Garraud — la ley e x i g e  que uno de los 
elementos del delito sea exam inado por otros jueces, en juicio 
separado, previamente al ejercicio o al fallo de ¡a acción p ú b li 
ca. El obstá ulo que estas cuestiones l lamadas prejudiciales 
oponen al ejercicio de la acción pública  no es s iempre de la mis 
ma naturaleza. Entre  e>tas cuestiones, las unas impiden que el 
proceso criminal comience: tienen este carácter las cuestiones 
prejudiciales  a la acción, o s implemente las cuestiones p reju d i
ciales. L a s  otras no impiden que el juez de lo criminal empiece  
a ejercer su jurisdicción, pero ponen obstáculo a su fallo: la ac 
ción pública puede intentarse, pero no fallarse: estas cuestiones 
se llaman prejudiciales a la sentencia, o s implemente  excepciones 
p reju dicia les"  ( i )

L a s  cuestiones l lamadas prejudiciales a la acción son, como 
se ve, aquellas cuya resolución por juez  extraño al de lo criminal 
es indispensable para que se te n g a  por indiscutido, al t iempo de
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la violación de que se reclama, el derecho que se dice violado, o 
el hecho en que consiste la violación; de suerte  que  sin aquel la 
resolución de juez extraño,  no puede considerarse que h a y  i n 
fracción. L a s  l lamadas cuestiones prejudiciales ci la sentencia, o 
excepciones prejudiciales, son las que, no obstante  h aberse  p r e 
sentado la acción criminal como si tuviese  todos los requisitos  
necesarios para su existencia,  se suscitan en el ju ic io  criminal,  
en oposición a ella, a legán dose  que, al t iempo de la infracción 
acusada, no existía el derecho indis cu ti do c u y a  violación se acu 
sa, y la resolución de este punto, por la naturaleza  de la materia  
sobre que versa, toca a jurisdicción extraña  a la criminal,  sea c i 
vil, administrativa,  etc.; como, si tratándose de robo, se a l e g a r a  
que la cosa que se dice robada no pertenecía  al que  a p a re ce  c o 
mo dueño de ella, perjudicado por el supuesto  robo. En el caso 
de las primeras, esto es, de las que se dicen prejudiciales a la 
acción, no hay materia para el juicio criminal, porque no h a y  a c 
ción criminal, porque no hay  todavía ante la ley  infracción p u n i
ble. En el caso de las segundas,  esto es, de las l lamadas p r e ju 
diciales a la sentencia, sí h a y  materia para el ju ic io  criminal; 
pero no es posible sentenciar  en este juicio sin que  p rev ia m e n te  
se resuelva sobre la existencia del derecho  que se dice violado, 
por el juez a quien en virtud de la naturaleza de este derecho  c o 
rresponda decidir acerca de él. En el primer caso, no h a y  p ro 
piamente, lugar a ju ic io  crim inal; en el segundo,  h a y  lu g a r  a 
este juicio, pero la sentencia  debe  suspenderse  mientras  no se 
resuelva por el juez competente,  segú n  la materia,  en juicio s e 
parado, si al t iempo en que se afirma haberse  cometido la in frac
ción, existía o no el derecho que se a s e g u r a  haberse  violado.

Cuest iones  propiamente prejudiciales  son, pues, en rigor,  
las de la s e g u n d a  clase; porque sólo ellas e x ig e n ,  para la s e n t e n 
cia en el juicio criminal, una sentencia previa, e n j u i c i o  extraño.  
Las  otras sólo en sentido lato pueden l lamarse prejudiciales; 
porque no implican, para la sentencia  del juicio criminal, la n e 
cesidad de una sentencia previa en juicio independiente,  aunque  
sin la declaración o resolución de un juez ex tra ñ o  no h aya  lu g a r  
al juicio criminal. \  precisamente,  porque sin esa declaración o 
resolución no hay lugar  al juicio criminal, no cabe que, para s e n 
tencia en dicho juicio, sea necesaria otra dictada sep a ra d a m e n te  
por juez extraño al juicio criminal.

•ti

Los  precedentes conceptos y expl icaciones  facilitan la cabal  
inteligencia de las definiciones que suelen darse de las cuestiones



prejudiciales, y nos ponen en capacidad de apreciarlas dist in
guiendo en ellas lo que en verdad corresponda a la cosa definida, 
de lo que esté por demás o exprese,  quizá, nociones equivo 
cadas.

A pu n tarem o s  únicamente las de los principales autores  que 
han tratado esta materia; y al hacerlo, indicaremos,  de paso, 
aquello en que coinciden con nuestras  ideas fundamentales  y  
aquello que exija algún reparo.

Merlin tiene por prejudiciales las cuestiones que en un pro 
ceso deben ser juzgadas antes que otras, porque la resolución de 
éstas carecería de objeto si fueran vem idas en la controversia  las 
personas que sostienen aquélla. C o m o  se ve, esta noción es 
demasiado general:  comprende todo lo que e x i g e  una resolución 
previa al fallo definitivo, sin dist inguir  si esa resolución deba 
darse, como de un incidente, en el mismo juicio, o en juicio s e 
parado, y menos se distinguen las cuestiones sin cuya resolución 
por la aut< ridad competente  no hay  infracción pesquisable,  de 
las que ex igen  resolución previa, asimismo de autoridad compe 
tente, para que pueda sentenciarse el juicio criminal.

El  concepto de Manzzini  es este: “ T o d a s  aquellas cuestio 
nes s inceramente propuestas y no ev identemente  infundadas que 
versan sobre una relación de derecho privado o administrativo y4. *

constituyan el antecedente  l ó g i . o  jurídico de un delito o de una 
circunstancia de éste, se llaman prejudiciales al juicio penal y 
constituyen un obstáculo real al ejercicio de la acción penal, 
opuesto en forma de excepción dilatoria en cualquiera fase o g r a 
do del juicio que no sea el de casación, pueden dar lugar  a una 
suspensión del juicio criminal que, en virtud de tal excepción,  
debe durar hasta que el juez competente  dicte sentencia definit i
va, irrevocable,  sobre la cuestión controvert ida.” A u n q u e  no 
m uy claramente, en este párrafo se expresan las mismas ideas 
preindicadas en el estudio que estamos haciendo: bien con side
radas las frases de Manzzini,  resulta que él tiene por cuestiones 
prejudiciales las que nosotros tenemos por tales, en sentido e s 
tricto, es decir, las que Garraud llama cuestiones prejudiciales a 
la sentencia, o excepciones prejudiciales. E x c l u y e  desde luégo  
las cuestiones meramente  previas, que deben ser ju zg a d a s  en el 
mismo juicio criminal. E x c l u y e  también las que se llaman pre 

jud icia les a la acción, sin c u y a  resolución previa no h a y  materia 
para el juicio criminal; pues limita su concepto a las que const i 
tuyen un obstáculo al ejercicio de la acción penal; lo cual supone 
que la acción penal existe  y ha dado lugar  a juicio criminal, lo 
que no sucede con las cuestiones l lamadas prejudiciales a la ac
ción, las que, mientras no se declaren o resuelvan previamente,  
no sólo impiden la sentencia en el juicio, sino el juicio mismo,
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porque mientras no se las resuelva, no se p u e d e  considerar  q u e  
hay  delito, que hay acción criminal, que  h a y  mater ia  para  juicio  
criminal. T o d o  esto no puede just i f icarse sino m ediante  las e x 
plicaciones que hemos dado en el p a r á g r a fo  anterior^

Gastori  l lama excepciones prejudiciales , en sentido lato, t o 
das las que deben decidirse previamente, por el Juez de lo c r i m i 
nal, y en sentido estricto las que debiendo ser dec ididas  p r e v i a 
mente por la jurisdicción civil, se remiten a ella por el Juez del 
crimen, suspendiéndose,  por tanto, el ju ic io  criminal.  E n  lo p r i 
mero, hay que  observar  que se estima cuestión prejudicial  lo 
que es sólo un incidente de resolución previa  en el mismo juic io .  
En  lo segundo,  hay  perfecta conformidad con nuestras  ideas: 
Gastori  considera cuestiones prejudiciales,  en sentido estricto, las 
mismas que, para nosotros, s e g ú n  lo dicho, tienen, en rigor,  ese  
carácter,  las que G a rra u d  y otros dicen cuestiones prejudiciales  
a la sentencia, o sea s implemente,  excepciones prejudiciales.

M uchas  otras definiciones pudiéramos recordar: pero es in 
necesario citarlas, porque, poco más o menos,  todas se reducen 
a conceptos análogos  a a lg u n a  de las definiciones de que  hemos 
hecho memoria y que hemos analizado brevem ente .

En resumen: las cuestiones que deben resolverse  en el j u i 
cio criminal mismo, aunque sea prev iam ente  a la sentencia,  no se 
consideran cuestiones prejudiciales, en el sentido que  la C ie n c ia  
Penal moderna da a esta frase; y se tienen por tales, en sentido 
estricto, únicamente las que, habiendo materia para el ju ic io  c r i 
minal, por haberse  presentado la acción criminal con todos los 
elementos necesarios, se suscitan durante el juicio  para d e s v i r 
tuarla, negándose  el derecho que aparece  como vio lado por el 
delito, derecho respecto de cuya  existencia,  al t iempo de la in 
fracción acusada, corresponde juzgar  a la autoridad civil, a d m i 
nistrativa, u otra extraña a la jurisdicción penal,  por lo cual se 
suspende la sentencia criminal mientras no se las resuelva  por la 
autoridad competente.  En sentido lato, se tienen también por 
prejudiciales las declaraciones o resoluciones de una autoridad  
extraña- a la jurisdicción penal necesarias ja r a  la existencia de 
la acción crim inal las que G a rr a u d  l lama cuestiones p reju d icia 
les a la acción, en contraposición a las que d en o m in a  cuestiones 
prejudiciales a la sentencia, o excepciones prejudiciales.

Las  cuestiones de esta última especie,  prejudiciales a la ac-m 
cion, no ocasionan dificultad en la práctica. M ientras  no h aya



la declaración o resolución necesaria de la autoridad competente,  
no h a y  infracción, no hay  materia para el juicio criminal, no hay 
lugar  a dicho juicio. Por ejemplo, tratándose de la quiebra  frau
dulenta, cuando, según la ley, como sucede entre nosotros, no 
h a y  lugar  al juicio criminal mientras el juez civil  no declare el 
estado de quiebra, es claro que mientras no se dé esta dec lara
ción, es como si no exist iera ante la ley la infracción de quiebra 
fraudulenta, y  en consecuencia,  no se puede iniciar el juicio c r i 
minal.

N o  sucede lo propio con las cuestiones que en r igor  l lam a
mos prejudiciales, las prejudiciales a la sentencia; pues  tocante 
a ellas se suscita el gravís im o problema jur ídico  de si compete  
resolverlas al ju e z  de lo criminal, o si éste debe  suspender  su fa
llo hasta que la autoridad a que por su naturaleza corresponde el 
conocimiento de esas cuestiones las resuelva en juicio separado.

A s í  en la teoría científica como en el derecho positivo este 
problema, muy complejo en los elementos que concurren a for
marlo, no es de íácil resolución; lo que explica la diversidad de 
opiniones y  de sistemas que se han seguido  y  se s iguen acerca 
de tan importante asunto, y hace indispensable que se estudie 
con especial atención el procedimiento que, según nuestras leyes, 
deben observar  nuestros juzgados.  C o m o  al empezar  lo diji 
mos, tal es el objeto de este trabajo; objeto para cuyo  estudio 
hemos escrito, como antecedentes  necesarios,  las observaciones  
de este primer capítulo.

— 94 —

C A P I T U L O  I I

¿ C A F E  CONFORME A NUESTRAS LEYES,  QUE EN LOS JUICIOS 

CRI MINALES SE A C E P TE N CUESTIONES PREJUDICI ALES Y EN 

V I R T U D  DE E LLAS SE SUSPENDA LA ACCION PENAL O

EL FALLO í

E n  nuestra legislación ni siquiera se menciona la frase cues 
tiones prejudiciales; no hay  regla  a lguna expresa  que determi 
ne la manera  como debe procederse cuando éstas se suscitan. 
P ara  determinarlas,  hemos de acudir a los principios del derecho 
universal,  a las enseñanzas científicas, en cumplimiento de lo 
prescrito en la regla  7? del Art.  18 del C ó d i g o  Civil, y  a lo e s t a 



blecido por nuestras leyes  en cuanto a ciertas  infracciones.  S e 
rán aquéllos nuestra norma, en cuanto  no les sean contrarias  
nuestras leyes; como lo serán nuestras instituciones respect ivas  
a ciertos delitos, estr ictamente l imitadas por su objeto  propio, y a  
que constituyen verdaderas  ex cep c ion es  al s is tema g e n e r a l  de
nuestra legislación.

La  dificultad estriba en que si hay  motivos  para atribuir  a
la jurisdicción civil (en la que se incluye también la a d m in is t r a 
tiva) el conocimiento y la resolución de las cuestiones q u e  en 
rigor l lamamos prejudiciales, los hay  también para atribuirlos a 
la jurisdicción penal, al juez  del crimen.

E s  principio general ,  universalmente  admitido en la d o c t r i 
na científica y en las legislaciones positivas, que  las c o n t r o v e r 
sias sobre la existencia  de los derechos  deben conocerse  y  d e c i 
dirse por los j u z g a d o s  civiles, administrativos,  etc., s e g ú n  fuere 
la naturaleza de ellos. Para  evitar nuevas  repeticiones,  a d v e r 
timos que en la jurisdicción civil co m p r e n d e m o s  la administrat iva  
y las otras que no sean la penal. L a s  discusiones sobre  el d e r e 
cho de propiedad corresponden al j u z g a d o  civil, y  así todas  las 
demás relativas a derechos civiles; las que versan sobre  el orden 
administrativo, tocan a la autoridad administrativa.  L a  j u r i s d i c 
ción penal es una jurisdicción especial, l imitada, como todo lo 
excepcional  y lo especial,  que sale de la regla  general ,  de la n o r 
ma ordinaria, a lo que es su objeto propio; y el objeto propio de 
la jurisdicción penal, como de las leyes  sustantivas penales,  es 
única y exc lus ivam ente  la violación voluntaria y  maliciosa de los 
derechos indiscutidos. En estos principios, c u y a  v e r d a d  no p u e 
de ni discutirse, se fundan los que sostienen la jurisdicción civil. A  
estas razones fundamentales a g re gan ,  como a r g u m e n t o s  ex-ab- 
surdis, la consideración de los gravís im os  inconvenientes  q u e  r e 
sultarían de que los ju eces  del crimen fuesen quienes  resolviesen 
de la existencia misma de los derechos  civiles, administrativos,  
etc., en las múltiples controversias  que por múltiples motivos  y  
en diversas formas se suscitan acerca de ellos. L o s  que sost ie
nen la necesidad de mantener la jurisdicción penal, cuando la de- 
tensa contra la acción criminal implica el desconocimiento  del 
derecho que se dice violado, al t iempo de la infracción acusada,
alegan otro principio fundamenta), um versalm ente  reconocido,

  1 • * — — _
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as
ción

simismo, por la ciencia y el derecho positivo: el ju e z  de la ac
ón lo es también de la excepción. Ni  dejan de aducir  también 

ellos los graves  inconvenientes que resultarían de suspenderse  el 
juicio criminal, mientras un juez  extraño,  en ju ic io  separado,  no 
resolviera de los derechos discutidos.

D e s d e  luégo la dificultad que estudiamos no cabe, como y a  
lo hicimos notar, en cuanto a lo que a lgunos  llaman cuestiones



prejudiciales a la acción, y que nosotros tenemos por prejudicia
les sólo en sentido lato, considerando estrictamente como tales 
las prejudiciales a la sentencia, las excepciones prejudiciales; y  
no cabe en los casos de cuestiones prejudicio les a. la acción, 
porque en éstos ni presuntamente existe  la acción criminal 
mientras por la jurisdicción civil no se declare a lg o  que segú n  la 
ley deba declararse por ella oara que se tenga  como in d i sentido 
el derecho, o conio realizada su violación; como en el e jemplo 
preindicado de la quiebra fraudulenta. En estos casos, ya  lo h e 
mos dicho, no hay materia para el juicio criminal; debe  d e c l a r a r 
se que no ha lugar  a este juicio; no cabe, por lo tanto, el c o n 
flicto de las dos jurisdicciones.  C u a n d o  quiera que ante la j u 
risdicción penal se presente como acción criminal a lguna en que 
falte dicho requisito, el juez debe l imitarse a declarar  que, no h a 
biendo ante la ley  infracción punible, no ha lugar  a juicio cr i 
minal.

Entendiendo en el sentido lato la frase cuestiones p re ju d i
ciales y comprendiendo en éstas las prejudiciales a la acción, 
caben muy bien, según nuestras leyes, o más bien dicho, existen 
en nuestra legislación dichas cuestiones; pues que, como lo v e 
remos en el capítulo siguiente,  hay casos según nuestras leyes, 
en que no puede considerarse como existente  una infracción p u 
nible mientras la jurisdicción civil no haya  declarado o resuelto 
algo que según la ley es necesario que por aquella se resuelva 
para que se tenga  por in d i sen ti do el derecho que se dice violado, 
o por realizado ya el hecho de la violación.

— 96 —

Respecto  de las cuestiones prejudiciales propiamente dichas, 
considerándolas  bajo el imperio de nuestras leyes, hacemos las 
s iguientes  observaciones,  con el criterio que antes indicamos, da 
do que en ellas no se hallan reglas  expresas:  falta que debiera 
corregirse  pronto, según lo que han hecho ya  otras legis laciones 
que adolecían del mismo defecto.

L a  jurisdicción pena! es una jurisdiccón especial, l imitada 
al conocimiento de las causas criminales; respecto de la jurisdic 
ción común u ordinaria  es, por consiguiente,  jurisdicción de ex 
cepción, privativa.

Distr ibuida la jurisdicción por razón de la materia, lo que se 
hace atendiéndose a la más adecuada organización del Poder  J u 
dicial para que la justicia se administre rectamente,  y dice, por lo 
mismo, al D e r e c h o  Público, no cabe que los jueces l lamados a



ju z g a r  ciertas materias  extiendan su jurisdicción a otras cu y o  
ju zg a m ie n to  atr ibuye  la ley a otras jurisdicciones;  de donde  se 
s igue que, científicamente,  es intachable  la r e g la  g e n e r a l  de que 
ni el ju e z  ordinario puede conocer de asuntos  atribuidos  a jueces 
especiales,  ni éstos de los respectivos al fuero común:  t ratándose  
de la materia, n inguna de las dos jurisdicciones  es p ro rrog ab le .  
L a  primera parte de la regla, según la cual los j u e c e s  co m u n e s  
no pueden extender  su jurisdicción para j u z g a r  asuntos  p e r t i n e n 
tes a jueces  especiales,  no es sin e m b a r g o  unanim ente  a c e p t a d a  
por los expositores  del derecho, como lo es la segu n d a.  A l g u 
nos, muy respetables,  la contradicen, no, ciertamente,  t ratándose  
de división jurisdiccional tan g r a v e  y fundada en motivos  y  fines 
tan trascendentales,  como la división entre el fuero civil y  el p e 
nal; pero otros, respetabil ís imos también y en m a y o r  número,  la 
sostienen con incontestables  razones. N u e s tr o  C ó d i g o  de E n 
juiciamiento Civi l  contiene las dos disposiciones s iguientes,  en el 
T í tu lo  I del L ibro  I, en que se trata en genera l  de la J u r isd ic
ción y  del Fuero: “ Sólo  la jur isdicción ordinaria  es prorrogable .  
—  L a  jurisdicción de los ju e c e s  privat ivos  se p r o r r o g a  sólo en 
asuntos y sobre personas que corresponden a su propio  fuero, 
aunque el juez propio sea de diverso terri torio .” ( A r t .  10).

Mas, como en muchísimos casos la unidad de la cuestión 
que ha de resolverse en un juicio está constituida por e lem entos  
diversos, de los cuales unos corresponden,  por si mismos, a una 
jurisdicción y otros a otra, hay en la ciencia del derecho p rác t i 
co reglas  tundarnentales que determinan la co m p e te n c ia  de los 
jueces  cuando en la controvers ia  que es materia  del juicio,  d e t e r 
minada por la acción y las defensas o e x c e p c io n e s  que a ella se 
oponen, aparecen, como e lementos  const itut ivos de ella, asuntos  
que, considerados separadamente,  están atribuidos por la ley  a 
jurisd ¡cciones diversas.

U na  de aquellas reglas  fundamentales  es que el ju e z  de la, 
acción es también competente Jara ju zg a r de las excepciones. L a  
razón es muy obvia: consistiendo las ex c ep c io n es  en motivos  de 
hecho o de derecho que se a legan para manifestar  que la acción 
no existe, es imposible j u z g a r  de la exis tencia  de la acción sin 
ju z g a r  de las excepciones:  el juez com petente  para j u z g a r  de la 
acción, ha de serlo también, por regla  general ,  ja r a  ju z g a r  de 
la excepción. “ Sería  irracional— escribe Bonfi ls— admitir  que el 
I ribunal, competente  para conocer de la acción, fuese obl igado 

a desentenderse de un litigio legalmente  iniciado ante él, porque 
se dedujese una excepción que, considerada aisladamente en si 
misma, estuviese fuera de su com petencia .” ( i )
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(1) (Traite do Procedure, Pag. 111).



E s te  principio, que vale como verdadero  axioma de le g is la 
ción universal, no está consagrado e x p re sa m e n te  en nuestras l e 
yes; pero si lo está, con la misma eficacia que tuviera si se lo 
hubiese escrito precisa y terminantemente  como regla expresa,  
en el sistema de nuestro procedimiento judicial,  así en los juicios 
civiles como en los criminales. En los unos y en los otros, en 
en todo juicio contencioso, en que se controvierte  de algo, según 
las leyes expresas  que determinan el procedimiento que  en ellos 
ha de seguirse,  se prescribe que el juicio termina por la s e n t e n 
cia, que ésta ha de dictarse por el juez de la causa, y que en la 
sentencia el juez ha de resolver lo controvertido,  juzgando de la 
acción y  de las excepciones. Ta l  es el s istema de nuestra l e g i s 
lación; lo cual equivale  a que se hubiese co n sa g ra d o  de modo 
expreso en ella la regla: el Juez de la acción lo es también de las 
excepciones.

Y  lo que pasa en nuestro derecho positivo, sucede también 
en el francés y en otras legislaciones.  Refir iéndose al derecho 
francés, dice Bonfils: “ E sta  regla no está formulada e x p r e s a m e n 
te en ningún texto  de ley; pero su adcpción por el leg is lador  
está demostrada implícitamente por los textos que implican e x 
cepciones de ella.” ( i )
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Aceptada,  pues, en nuestra legislación, de la manera que 
acaba de verse, la máxima de que el ju e z  d,e la acción lo es de las 
excepciones, tenemos que aplicarla en toda clase de juicios, sin 
que nos lo impida el temor de los inconvenientes  que de ello p u 
dieran resultar en a lgunos  casos.O

Sólo debemos dejar de aplicarla en los casos que, según 
nuestras leyes, sean excepción de dicha regla.

Mas, esta excepción a la regla general  puede establecerse 
de dos maneras: o determinándose expresam ente  los casos de 
excepción; o estab 'eciendo para el ju zg a m ie n to  de ciertos a s u n 
tos procedimientos especiales que necesariamente impongan la 
necesidad de no aplicar la regla general de que se trata. D e  la 
una y de la otra manera se establecen las excepciones  con igual 
eficacia, con igual  fuerza de ley, con la fuerza de ley  expresa;  
pues tan e x p re sa  sería la ley que enumerase  los casos de e x c e p 
ción, como lo es la que presente procedimientos tales que impo
nen la necesidad de la excepción.

(1) Obra citada. Pág. 111 .
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En nuestra legislación, así como no se ha puesto en un t e x 
to preciso y determinado,  como si se dijera ad-hoc, la re g la  g e 
neral de que el ju e z  de leí acción lo es también de las excepciones, 
pero ésta resulta necesariamente  de leyes  e x p re s a s  que  determi 
nan el procedimiento judicial,  la sustanciación de los juicios y  el 
modo de terminarlos, así, tampoco se han puesto  en d is p o s ic io 
nes ad-hoc, los casos de excepción; pero estos pueden resultar e s 
tablecidos, con la misma eficacia que si lo fuesen en d is p o s ic io 
nes ad-hocy por leyes  que e x p r e s a m e n t e  presci iban respecto  de 
ciertos asuntos juzgam ientos especiales que impongan, com o y a  
se dijo, la necesidad de no aplicar la regla general.

En definitiva, l legamos a estas conclusiones,  apl icando lo 
expuesto  a los juicios criminales:

i? —  L o s  ju eces  com peten tes  para conocer  y j u z g a r  de la 
acción penal por infracciones punibles, son también co m p e te n te s  
para conocer y j u z g a r  de las ex c ep c io n es  que  se a legan  para 
desvirtuarlas:

2 ? — En consecuencia,  el juez  del juicio criminal  no puede  
suspender  la sentencia  hasta que por otra jurisdicción se re s u e l 
va acerca de las ex cep c ion es  opuestas  a la acción penal, porque,  
consideradas en sí mismas, no sean materia de la jurisdicción p e 
nal sino de la civil, com prendiéndose  en ésta, la mercantil ,  la a d 
ministrativa, etc.: tal es la reg la  general;  y

3 ? —  D e b e n  exceptuarse  de esta reg la  los asuntos  para c u 
yo juzgamiento  establezcan nuestras leyes  procedimientos  espe  
cíaíes incompatibles con ella, que, por serlo, const ituyan excep
ciones de la regla.

Conform e con estas conclusiones,  respectivas  a nuestra 
legislación, se halla la doctrina de muy respetables  exposi tores  
del D e r e c h o  Francés  y de otras legis laciones  que, como la nues
tra, no contienen reglas  precisas sobre  las l lamadas cuestiones 
prejudiciales. Para no alargarnos,  ci taremos uno solo, respeta 
bilisimo, R. Garraud,  Profesor de D e r e c h o  Criminal  en la Uni 
versidad de Lyon,  de quien copiamos lo que sigue:

“ Pero un principio, que nunca debe perderse  de vista, es 
que las cuestiones y excepciones  prejudiciales,  d e ro g a n d o  las r e 
glas ordinarias de la conipetencia, no pueden resultar sino de un 
texto expreso  de la ley. L o s  juicios  criminales serían, en efecto, 
interminables, contra el interés público, si el juez debiera d e t e 
nerse cuando se le presenta una cuestión secundaria que no s e 



ría de su competencia si se ía sometiese a él directamente.  Por  
consiguiente,  a menos de excepción e x p r e s a — de interpretación 
estricta como toda ex c ep c ió n — el juez  no está en el caso de de 
sentenderse de uno de los elementos del proceso seguido  ante él, 
proceso para el cual es competente.  Consecu encia  es esto aun 
del concepto mismo de com petencia .” ( i )

En el capítulo s iguiente  exam in arem os  si en nuestras leyes 
hay  procedimientos especiales para el ju z g a m ie n to  de ciertos 
asuntos, que imponiendo la necesidad de apartarse  de la regla 
general,  establezcan así casos de excepción.

N. C l e m e n t e  P O N  C E .
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(1) M. G arfaud. —  O bta citada. P ág .  724,


